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Señores  
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO - REPARTO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ATLÁNTICO 
E.              S.                      D. 
  
Ref. Rad. 

Proceso 
08433 40 89 003 2021 00231 00 
FIJACIÓN CUOTA ALIMENTARIA  DE MENORES  

 Demandante EVIRIS JAZMIN DONADO FERRER 
 Demandado DEYBIS GUILLERMO ESCORCIA MENDOZA 
 
 

MILDRED PATRICIA MUÑOZ LOBO, de calidades conocidas dentro del proceso de la 
referencia, llego ante usted con mi acostumbrado respeto, dentro del término de ley,  con 
el objeto de interponer recurso de reposición contra el numeral 4° del auto de fecha 10 de 
Agosto del 2021, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Tal como quedo señalado en el numeral 2° de los hechos  de la demanda, el señor 
DEYBIS GUILLERMO ESCORCIA MENDOZA en calidad de progenitor de la menor  DEYEIVIS 
LUZ ESCORCIA DONADO, suministra ocasionalmente la suma de DOSCIENTOS  MIL 
PESOS MENSUAL, suma insuficiente para costear los gasto de alimentación, educación, 
atención médica, vivienda,  vestuario y recreación  de la menor. 
Entre los documentos aportados como pruebas, se encuentra  certificación laboral donde 
consta que el demandado se encuentra vinculado laboralmente bajo la modalidad de 
contrato indefinido en la empresa DIMANTEC LTDA, así mismo  consta  en la base de 
datos única de afiliados al Sistema de Seguridad Social en Salud – ADRES,  que el 
demandado   DEYBIS GUILLERMO ESCORCIA MENDOZA identificado con cédula de 
ciudadanía número 72´055.256, se encuentra ACTIVO en el REGIMEN  CONTRIBUTIVO en 
calidad de COTIZANTE; razones suficientes demostrar que el demandado cuenta con la 
capacidad económica para que sean decretados a su cargo y en favor de la menor de 
edad, el  porcentaje equivalente al salario que  devenga  como empleado de la empresa 
DIMANTEC LTDA. Ubicada Calle 18 # 5 – 121 municipio de Soledad- Atlántico.  
 
El objetivo fundamental para el inicio del trámite de fijación de cuota alimentaria,  es 
mejorar la calidad de vida de la menor  DEYEIVIS LUZ ESCORCIA DONADO y con ello  
garantizar sus derechos fundamentales de la menor que están consagrados en la 
Constitución Política de Colombia y la Ley 1098 de 2006.  
 
Conforme lo señalado anteriormente le solicito, a su Señoría  se sirva reponer  el auto 
objeto de recurso y en su lugar se decreten los alimentos provisionales a cargo del 
demandado en proporción equivalente al 25% del salario que devenga el señor DEYBIS 
GUILLERMO ESCORCIA MENDOZA identificado con cédula de ciudadanía número 
72´055.256 como empleado de la empresa DIMANTEC LTDA. Ubicada Calle 18 # 5 – 121 
municipio de Soledad- Atlántico. 
 
Me permito aportar constancia base de datos única de afiliados al Sistema de Seguridad 
Social en Salud – ADRES.  

 
 
Atentamente, 

 

MILDRED PATRICIA MUÑOZ LOBO 
C.C.# 22´463.688 de Barranquilla 
T.P.#       100.426  C. S. de la J.  
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